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Índice de 
Transparencia 

Activa 
Gubernamental 

Es una herramienta creada desde el Consejo 

Nacional Anticorrupción (CNA) a través de 

su Observatorio de Política Criminal Anti-

corrupción (OPCA), para medir el nivel de 

apertura e interacción que tienen las insti-

tuciones del sector público en la divulgación 

de la información respecto a su gestión.  

¿Qué es el 

?
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¿Qué rol juega la 
ciudadanía en la 
transparencia? 

El más importante. Una sociedad con acceso a 
información es capaz de evaluar la utilización 
de fondos públicos, prevenir y combatir la co-
rrupción al exigir rendición de cuentas y partici-
par en los asuntos de gobierno.   

¿Por qué es importante el I-TAG? 
Debido a los altos niveles de opacidad que han caracterizado históricamente a 
los gobiernos, resulta necesario implementar un instrumento como el I-TAG para 
conocer el avance o el retroceso que tienen las instituciones del Estado en la 
publicidad de su gestión referente al uso e�ciente de los recursos públicos. La 
divulgación de la información pública se conoce como transparencia y el acceso 
a ella, es un derecho fundamental de todos los seres humanos.  

¿Qué caracteriza a un 
gobierno transparente?   

La apertura en los asuntos públicos, por lo que la trans-
parencia, la rendición de cuentas y la �scalización, 
son estándares que de�nen a un gobierno abierto. 
Así mismo, son los pilares fundamentales para orien-
tar la gestión pública a satisfacer las necesidades de 
la sociedad. 
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Lamentablemente, la corrupción sistémica ha degradado la calidad de 
vida de la población, propiciando el decaimiento del Estado de derecho 
y marcando una amplia brecha de desigualdad. Estos aspectos se derivan 
de la indiscutible carencia de acceso a la información pública, puesto 
que, se ha limitado a la ciudadanía a estar informada y, por lo tanto, se 
disminuyen las oportunidades de exigir y contribuir en el mejoramiento de 
la gobernanza desde la sociedad.  

Es por ello que se considera trascendental que la transparencia, la ren-
dición de cuentas, la �scalización, participación y consulta ciudadana 
sean ejes transversales en la gestión pública para satisfacer las demandas 
colectivas. La publicidad de la información se debe establecer a partir 
de las necesidades ciudadanas, y no de los criterios discrecionales de la 
institucionalidad pública.

¿Cuáles son los 
obstáculos que 

enfrenta la 
transparencia en 

Honduras?   

¿En qué se fundamenta 

el I-TAG 
para medir la 
transparencia?

En la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), 
así como su reglamento. Además, en recomendaciones brindadas por 
organismos internacionales para optimizar las buenas prácticas sobre la 
temática.
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Metodología del I-TAG

¿Qué aspectos 
evalúa el I-TAG?

El I-TAG se evalúa a partir de la descomposición de la transparencia en 
tres grandes dimensiones. Mismas que conforman el primer nivel de medi-
ción del índice, como se muestra a continuación:

Transparencia activa (TA): se re�ere 
al conjunto de elementos fundamentales 
que una entidad pública debe presentar 
al público sin previa solicitud de informa-
ción. Esta dimensión está completamente 
asociada al principio de máxima divul-
gación.

Gestión pública y presupuesto 

(GP): es la más amplia de las tres, ya 
que evalúa el desempeño que tienen las 
instituciones en cuanto a gestión de pre-
supuesto y los compromisos asociados a 
una buena gestión pública. Además, se 
introducen otros elementos, como proce-
dimientos de concesiones, contratacio-
nes, entre otros. Está vinculada natural-
mente al principio de transparencia de la 
gestión pública y rendición de cuentas.

Procedimental (P): se re�ere a la ca-
pacidad que tienen las instituciones de 
resolver solicitudes de información, con 
el propósito de conocer el desempeño en 
la promoción de la transparencia. Esta 
dimensión se vincula con los principios 
de participación ciudadana, buena fe, 
gratuidad y apertura de la información.

(TA)

(GP)

(P)
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¿Cuál es la ecuación
general del I-TAG?
La forma general de la ecuación utilizada 

para cuantificar la transparencia, se expresa 
en la siguiente fórmula matemática:

son las dimensiones que integran el índice

y los      son los pesos o ponderaciones
atribuidas a cada dimensión

Donde   
es el I-TAG

끫歸
(TA) (GP) (P)I-TAG = 20 %     + 50 %     + 30 %

El índice se ha definido de tal forma que su puntaje está en escala porcen-

tual, donde, 0 % es el mínimo puntaje posible y 100 % el máximo.

¿Cómo se calcula el 

I-TAG?
La metodología establece que la dimensión de gestión pública 

y presupuesto (GP) con un 50 %, pondera más sobre la transpa-

rencia activa (TA) y la procedimental (P), que tienen un peso de 

20 % y 30 %, respectivamente.

Finalmente, la ecuación se puede descomponer de la siguiente forma:
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Siguiendo la misma lógica, se establecieron ponderaciones 

para los indicadores de cada dimensión, de forma que:

¿Cuáles son los 
indicadores que conforman 

cada dimensión?

(TA) Transparencia
activa

(GP) Gestión pública
y presupuesto

(P) Procedimental

TA = 20 % (PA) + 20 % (II) + 35 % (DA) + 25 % (PT)

Portal
activo

Información
institucional

Disponibilidad
de datos abiertos

Promoción de
la transparencia

GP = 40 % (G) + 40 % (D) + 20 % (P)

Información
de gestión

Información
de desempeño

Información
de plani�cación

P = 40 % (A) + 60 % (I)

Accesibilidad

Inmediatez
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¿Cuáles instituciones se 
evaluaron en el I-TAG 2023?

Para este primer ejercicio se utilizó una muestra de 14 instituciones, prio-
rizando aquellas que percibieron mayor asignación conforme al Presu-
puesto General de la República para la Administración Central del año 
2023; también se tomó en consideración a instituciones de acuerdo a su 
rol central en el quehacer del Poder Ejecutivo. 

Tabla 1: Porcentaje del presupuesto de las instituciones con respecto 

al total del presupuesto de la Administración Central para el año 2023.

(Seduc) Secretaría de Estado en los 
Despachos de Educación

(Sesal) Secretaría de Estado en
los Despachos de Salud

(Sen) Secretaría de Estado en
los Despachos de Energía

(Sedena) Secretaría de Estado en los
Despachos de Def. Nacional

(Sesegu) Secretaría de Estado en los
Despachos de Seguridad

(Segob)
Secretaría de Estado en los
Despachos de Gobernación,
Justicia y Descentralización

(SAG)
Secretaría de Estado en los
Despachos de Agricultura
y Ganadería

(SIT)
Secretaría de Estado en los
Despachos de Infraestructura
y Transporte

(Sefin) Secretaría de Estado en los
Despachos de Finanzas

(FHIS) Fondo Hondureño
de Inversión Social 

(INP) Instituto Nacional
Penitenciario

(SEP) Secretaría de Estado
de la Presidencia

Presidencia de la República

(Sedesol)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

14

13

Secretaría de Estado
en los Despachos de
Desarrollo Social

0 100

16.25 %

11.36 %

9.34 %

4.64 %

4.35 %

3.18 %

2.84 %

2.81 %

1.35 %

0.82 %

0.74 %

0.57 %

0.26 %

0.19 %

Fu
e
n
te

: 
el

ab
or

ac
ió

n 
co

n 
da

to
s 

de
l D

ec
re

to
 L

eg
is

la
tiv

o 
nú

m
. 
15

7-
20

22
.



9

Ín
d
ic

e 
d
e 

Tr
a
n
sp

a
re

n
ci

a
 A

ct
iv

a
 G

u
b
er

n
a
m

en
ta

l

Se han empleado dos tipos de fuentes de información, por un lado, se 
recolectó información a través de un instrumento con un set de preguntas 
que por medio de una metodología de Teoría de Respuesta al Ítem (TRI) se 
captó el rasgo de transparencia de las instituciones evaluadas. 

Por otro lado, se recabó información por medio de registros administra-
tivos, seguimiento de páginas web y portales de transparencia de las 
instituciones estudiadas.

Fuente primaria
 
La transparencia se estima como un rasgo latente, con lo cual se pueden 
emplear metodologías en donde a través de aplicación de instrumentos 
con un conjunto de preguntas se puede estimar dicho rasgo.

Se han aplicado dos formularios, uno a las instituciones que han sido to-
madas en la muestra y otro, a diferentes organizaciones de sociedad civil 
y empresa privada que interactúan con páginas web, portales de transpa-
rencia y las o�cinas de las instituciones en estudio.

¿Qué fuentes de 

información se 
utilizaron para el

I-TAG?

Fuente secundaria
 
Otro método empleado para la búsqueda de información ha sido la re-
visión exhaustiva a las páginas web y portales de transparencia, identi�-
cando elementos relevantes de acuerdo a experiencia de otros países, el 
marco normativo nacional e internacional y los criterios técnicos del CNA.

1

2



10

I-
TA

G

¿Qué criterio de 

evaluación se empleó 
para el I-TAG?
Para este caso puntual, el criterio para medir el desempeño de cada ins-
titución será comparando su puntaje con respecto al promedio global, de 
modo que, aquellas instituciones que están por debajo del mismo, han 
reprobado su desempeño en transparencia, mientras que aquellas que lo 
superen, están en una posición de aprobación.

Dado que esta es la primera edición del I-TAG, no se puede tomar como 
criterio de comparación el desempeño de las gestiones pasadas. No obs-
tante, el objetivo es que este pueda ser comparable en el futuro para 
poder tomar medidas de mejora.

El ciclo de la opacidad
       Análisis de los resultados

 

Durante el mes de diciembre del año 2023, el IAIP noti�có la inhabilita-

ción de los Portales Únicos de Transparencia, periodo que se extendió por 
72 días; como resultado de la falta de operatividad logística, la ciudada-
nía no podía acceder a la información pública. 

En aras de medir el rendimiento y cumplimiento de los lineamientos de 
transparencia, se analizaron los resultados tomando en consideración dos 
situaciones o escenarios; en el primero, los resultados que se presentan 
provienen de un corte en donde la página del IAIP estaba inhabilitada, 
mientras que en el segundo se incorpora la información existente en los 
portales de transparencia de cada institución.     
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¿Cuáles fueron los resultados 

sin acceso a los Portales 
de Transparencia?

(Seduc) Secretaría de Estado en los 
Despachos de Educación3

(Sesal) Secretaría de Estado en
los Despachos de Salud2

(Sen) Secretaría de Estado en
los Despachos de Energía4

(Sedena) Secretaría de Estado en los
Despachos de Def. Nacional11

(Sesegu) Secretaría de Estado en los
Despachos de Seguridad7

(Segob)
Secretaría de Estado en los
Despachos de Gobernación,
Justicia y Descentralización

13

(SAG)
Secretaría de Estado en los
Despachos de Agricultura
y Ganadería

6

(SIT)
Secretaría de Estado en los
Despachos de Infraestructura
y Transporte

14

(Sefin) Secretaría de Estado en los
Despachos de Finanzas1

(FHIS) Fondo Hondureño
de Inversión Social 8

(INP) Instituto Nacional
Penitenciario9

(SEP) Secretaría de Estado
de la Presidencia12

Presidencia de la República10

5 (Sedesol)
Secretaría de Estado
en los Despachos de
Desarrollo Social

0 100

29 %

36 %

26 %

9 %

18 %

0 %

19 %

0 %

38 %

14 %

12 %

1 %

10 %

23 %

Fu
en

te
: 
el

ab
or

ac
ió

n 
pr

op
ia

 c
on

 r
es

ul
ta

do
s 

de
 la

 m
at

riz
 d

e 
in

di
ca

do
re

s.

En la siguiente tabla, se muestra tanto el I-TAG global como por cada ins-
titución incluida en la muestra. 

Tabla 2: resultados del I-TAG 2023, sin la 

información  de los portales de transparencia

La primera lectura que se podría realizar es que tanto el índice global (17 %), 
como los índices de cada institución son a priori bajos, ya que ninguno supera 
el umbral del 40 %. 

Resultado I-TAG global

17 %
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Tabla 3: resultados 昀椀nales del I-TAG 2023, con la
información de los portales de transparencia

(Seduc) Secretaría de Estado en los 
Despachos de Educación4

(Sesal) Secretaría de Estado en
los Despachos de Salud2

(Sen) Secretaría de Estado en
los Despachos de Energía3

(Sedena) Secretaría de Estado en los
Despachos de Def. Nacional10

(Sesegu) Secretaría de Estado en los
Despachos de Seguridad5

(Segob)
Secretaría de Estado en los
Despachos de Gobernación,
Justicia y Descentralización

11

(SAG)
Secretaría de Estado en los
Despachos de Agricultura
y Ganadería

7

(SIT)
Secretaría de Estado en los
Despachos de Infraestructura
y Transporte

13

(Sefin) Secretaría de Estado en los
Despachos de Finanzas1

(FHIS) Fondo Hondureño
de Inversión Social 6

(INP) Instituto Nacional
Penitenciario9

(SEP) Secretaría de Estado
de la Presidencia14

Presidencia de la República12

8 (Sedesol)
Secretaría de Estado
en los Despachos de
Desarrollo Social

0 100

43 %

48 %

45 %

20 %

32 %

19 %

28 %

12 %

63 %

30 %

23 %

11 %

13 %

26 %

¿Cuáles fueron los resultados 

con acceso a los portales 
de transparencia?

Fu
en

te
: 
el

ab
or

ac
ió

n 
pr

op
ia

 c
on

 r
es

ul
ta

do
s 

de
 la

 m
at

riz
 d

e 
in

di
ca

do
re

s.

Resultado I-TAG global

29 %



13

Ín
d
ic

e 
d
e 

Tr
a
n
sp

a
re

n
ci

a
 A

ct
iv

a
 G

u
b
er

n
a
m

en
ta

l

Se realizó un segundo corte en la recolección de información, en donde se registran 
los insumos provenientes de los portales de transparencia de cada institución, observán-
dose una leve mejoría en el índice, ya que el I-TAG global aumentó del 17 % al 29 %.

Gráfico 2: comparativa del I-TAG global con respecto 
a los resultados de las 14 instituciones

Gráfico 1: comparativa del I-TAG global con/sin acceso 
a los portales únicos de transparencias

I-TAG global

29 %

Seduc

Sesa
l

Sen

Sedena

Sese
gu

Segob
SA

G
SIT

Sefin
FH

IS
IN

P
SEP

Pre
si

dencia

de la
 R

epúblic
a

Sedeso
l

0

100

43 %

48 %
45 %

20 %

32 %

19 %

28 %

12 %

63 %

30 %

23 %

11 %
13 %

26 %

17 %
29 %

Con acceso
a los portales

de transparencia
Sin acceso

a los portales
de transparencia

Fuente: elaboración propia con resultados de la matriz de indicadores.
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Análisis por dimensiones
Otra forma de analizar el desempeño de las instituciones en temas de 
transparencia, es visibilizando el porcentaje obtenido en cada una de 
las dimensiones que conforman el I-TAG, tal y como se puede ver en el 
siguiente cuadro:

Tabla 4: resultados 昀椀nales del I-TAG 2023 por dimensión

 1 Sefin 76% 59% 63%

 2 Sen 51% 36% 57%

 3 Sesal 47% 47% 50%

 4 Seduc 42% 38% 51%

 5
 Presidencia de

  la República 
35% 11% 2% 

 6 Sesegu 31% 44% 12%

 7 SAG 31% 35% 13%

 8 INP 30% 33% 0%

 9 FHIS 28% 41% 11%

 10 Sedesol 26% 35% 13%

 11 Sedena 25% 22% 13%

 12 Segob 20% 21% 13%

 13 SEP 20% 6% 13%

 14 SIT 17% 16% 2%

InstituciónN° (TA) Transparencia
activa (GP)Gestión pública

y presupuesto (P) Procedimental

Fuente: elaboración propia con resultados de la matriz de indicadores.
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Gráfico 3: resultados 昀椀nales del I-TAG global por dimensión

0

100

(TA) Transparencia
activa (GP)Gestión pública

y presupuesto (P) Procedimental

34 % 32 %
22 %

Fuente: elaboración propia con resultados de la matriz de indicadores.

Conclusiones y 
comentarios finales

El I-TAG global para el año 2023 fue del 29 %, esto quiere decir que, el 
desempeño general en materia de transparencia de las instituciones obje-
to de estudio es bajo puesto que, el 29% está más cercano al puntaje mí-
nimo (0 %) que al puntaje máximo (100 %). Con ello, se puede determinar 
que la institucionalidad pública, actualmente sigue presentando debilidad 
y carencia de voluntad en garantizar el cumplimiento del derecho funda-
mental de acceso a la información pública.

Es importante destacar que, con esta herramienta se marca una pauta de 
seguimiento y diagnóstico a los principales pilares de acción que deben 
cumplir las instituciones públicas para brindar a la ciudadanía, la oportu-
nidad de involucrarse en los asuntos de interés colectivo; de mantenerse la 
tendencia delimitada en el I-TAG 2023, se podrían en riesgo los anhelos 
de reducir la corrupción en el país, por lo que resulta necesario desarro-
llar estrategias que permitan cumplir con la o�ciosidad en la publicación 
de información veraz, de calidad, actualizada y completa, así como dina-
mizar los procesos de respuesta en las solicitudes de información pública.
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I-TAG 
en cifras

De acuerdo con la metodología aplicada se identi�có que seis de 
catorce instituciones lograron obtener resultados por encima del índice 
global (29 %), por lo que se considera que cumplen con los lineamien-
tos esenciales en la ejecución de la política nacional de transparencia. 

63 %
Sefin

48 %
Sesal

45 %
Sen

43 %
Seduc

32 %
Sesegu

30 %
FHIS

Sedena

Presidencia de

glob

29 %

TA
Í ND I CE  DE  TRANSPARENC IA

ACT IVA  GUBERNAMENT

Instituciones

mejor
evaluadas
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Los resultados también evidenciaron que ocho de catorce instituciones no 
alcanzaron la media global del I-TAG de 29 %, lo que signi�ca que no 
cumplen con los lineamientos básicos para el correcto desarrollo y ejecu-
ción de la política nacional de transparencia.

Sefin

Sen

26 %
Sedesol

28 %
SAG

23 %
INP

20 %
Sedena

19 %
Segob

13 %

Presidencia de
la República

12 %
SIT

11 %
SEP

global

29 %

TA
TRANSPARENC IA

 GUBERNAMENTAL

Instituciones

reprobadas
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I-TAG 2023   Facts

Se observó que una de las razones por las cuales las instituciones 
presentan bajos puntajes en el I-TAG se debe al incumplimiento 
de la dimensión de lo procedimental (P), esto signi�ca que, las 
instituciones han sido de�cientes a lo largo de todo el proceso de 
interacción con las solicitudes de información pública que reciben 
de la ciudadanía y sectores en general.

El trabajo realizado fue sometido a un rigor metodológico de for-
ma tal que, las estimaciones obtenidas son una representación �el 
de la realidad de la transparencia en la gestión pública de las 
instituciones analizadas en 2023.

Si bien este es un primer ejercicio del I-TAG, en las siguientes edi-
ciones se podrán hacer comparaciones a nivel global y de forma 
especí�ca para cada una de las secretarias/instituciones, de modo 
que, puedan veri�carse los avances o retrocesos en el transcurso 
del tiempo.

Ya que en un primer corte las instituciones presentaron bajos pun-
tajes por la inhabilitación de los portales únicos de transparencia, 
posteriormente se identi�có un avance con la habilitación de los 
mismos. Esto quiere decir que, dada la comprobada incapacidad y 
voluntad de brindar información de o�cio en los sitios web o�ciales 
se puede determinar con los resultados �nales, la existencia de una 
clara dependencia de las instituciones hacia el IAIP para cumplir su 
faceta de transparencia en la gestión pública.
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Col. San Carlos, calle República
de México; Tegucigalpa, Honduras

Tel. (504) 2221-1181 / 2221-1301@cnahonduras


